
SOLICITO SE OTORGUE EXCEPCION A LA OM 1406 -ARTICULO 31- Y ANEXO I 

DM 637/95 
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Sra. Presidenta Concejo Deliberante de Ushuaia

Viceintendenta Abg. Gabriela Carolina Muriiz Siccardi

S/D

\	 III Fecha: 7
Numerj---
Expe. N°
Girado:
IRectbido:

Legislació

S. ll±._.C21---
Fojas1

VICTOR HUGO PONCE, DNI N° 12.593.014, en mi carácter de apoderada de mi es061Delibe

Sra. Silvia Patricia SEGOVIA, DNI N° 17.797.579, con domicilio real en calle Lapataia Sur

N° 166 de Ushuaia y constituyendo domicilio en Belgrano N° 469 de Ushuaia, a usted me

presento y respetuosamente digo:

I- PERSONERIA

Que soy apo derado de mi conviviente Sra. Segovia, conforme al poder general amplio

de administración y disposición que adjunto como al acta de convivencia que adjunto para

su constancia, declarando la fehaciencia como la vigencia de todas sus cláusulas.

Que vengo en tal carácter en virtud que mi seriora esposa se encuentra en estos

momentos de viaje por cuestiones personales.

II- OBJETO

En tal carácter, siguiendo instrucciones de mi mandante, vengo a solicitar el trámite

de excepción al Anexo I del Decreto Municipal 637/95 como al art 31 OM 1406, en lo relativo

a la exigencia de construir y habitar el inmueble identificado catastralmente como Sección B,

Macizo 69A, Parcela 4 de la ciudad de Ushuaia, conforme las consideraciones de hecho y de

derecho que seguidamente expongo.

III- FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCION SOLICITADA

Con fecha 10/05/1995 mediante Decreto Municipal N° 637/95, se adjudica al Sr.

Jorge Danilo Luggren, DNI N° 14.724.276, un terreno identificado precedententemente,

siendo de estado civil casado con mi actual esposa.

Con el correr del tiempo, ambos construyeron su hogar conyugal en donde vivieron

hasta la disolución del vínculo mediante divorcio decretado en los autos caratulados

"LUGGREN, JORGE C/ SEGOVIA SILVIA PATRICIA S/ LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL" Expdte. N° 8954/2004 que tramitó ante el Juz. Fam. y Min. N 2 1 Secretaría Civil

D.S.

En el marco de dichas actuaciones se determinó el carácter de ganancialidad del bien

inmueble y se ordenó el día 03/04/20171a inscripción 50% a nombre de cada uno de los

cónyuges, comunicación oficial que se tramitó ante la Dirección de Suelo Urbano de la

Municipalidad de Ushuaia en el Expediente de adjudicación identificado como N-9755.

Empero, en el marco de dicha tramitación para ser adjudicatarios, en el mes de junio

de 2017, se produce un incendio que destruye toda la construcción que imposibilita que



3.	 Oportunamente, se otorgue la excepción requerida.

Saludo a Ud. Atte.

sigamos con la adjudicación y posterior escrituración a los efectos de liquidar el acervo de

nuestra sociedad conyugal, puesto que ninguna de estos ex-cónyuges podía seguir

conviviendo bajo el mismo techo.

Por tales motivos, cumpliendo con la totalidad de la documentación y requisitos,

conforme se corroborará con el expediente administrativo que se requerirá su remisión a

vuestra Jurisdicción, solo resta este requisito de imposible cumplimiento por las

características económicas de senods ex cónyuges como el fin del proyecto de vida.

En tales condiciones, es que se requiere la pertinente excepción a los efectos de

abonar la totalidad del precio del terreno y proceder a su escrituración.

IV- PRUEBA

A) DOCUMENTAL

1) Poder General Amplio

2) Copia certificada de Decreto Municipal N° 637/95

3) Carátula de expediente judicial de divorcio

4) Nota N° 209/2023

5) Certificado de Deslinde y Amojonamiento

6) Certificado de Intervención

7) Plano de obra presentado ante la Dirección Obras Privadas

8) Acta de convivencia.

B)	 INFORMATIVA

1) A la Municipalidad de Ushuaia a los efectos de que remita copia certificada del

Expdte. N-9755 a nombre del Sr. Luggren Jorge Danilo, DNI N° 14.724.276.

2) Al Juzgado de Familia y Minoridad Sec. Civil N° 1 DJS, a los efectos de que

remita copia certificada de los autos caratulados "LUGGREN, JORGE C/ SEGOVIA SILVIA

PATRICIA S/ LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL" Expdte. N° 8954/2004

3) A Bombero Voluntarios de Ushuaia, a los efectos de que informe acerca del

siniestro ocurrido el día 07/06/2017 a las 10:51 hs. En el domicilio sito en calle Perón Sur

N° 56 de Ushuaia, mencionando los darios acontecidos.

V- PETITORIO

Por todo lo expuesto, a vuestra Autoridad solicito:

1. Me tenga por presentado, en el carácter invocado y por constituido el

domicilio.

2. Por acompariada la documentación y alegado los fundamentos.
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ESCRITÚRA PÚBLICA.PODER GENERAL AMPLI br:Ái5I+1I.INISTRACIÓWY-DIPÓSICION. SILVIA

PATRICIA SEGOVIA.a favor de VICTOR HUGO PONCE: ESCRITURA NUNIERO TREINTA Y SEIS.-En la

Cíudad de Mendoza, Répública Argentina, a VEINTICUATRO . días del mes. de. MAYO del año DOS MIL

VEINTICUATRO, ante Mí: JIMENA . POROLLI GORANSKY; Notaria Públida, Titular del Registro Notarial número

Osetecientos veintiocho de Capital, COMPARECE:.compárece la señora Silvia Patricia SEGOVIA, argentina,

Titular del Documento Nacional de Identidad N° 17.797.579, CUIL 27-17797579-1, nacida en fecha 27 de mayo

de 1.966, quien manifiesta ser de estado de familia divoiciada de prirnéras nupciás, con domicilio en calle

Lapatahia Sur 166, Ushuia, Tierrá del Fuego, República Argentina, dé paso por esta provincia. INTERVIENE por

si y por su propio deredho. La compareciente es persona mayor diedad, y justifica su identidad en los terminos

del articulo 306 inciso b) del CCyCN. Manifestando en este ado y bajo fe de juramento que es plenamente capaz

de ejerdicio, no encontrándose dicha capacidad de ejercitio resttingida por sentencia alguná, ni haber sido

declarado inhábil. - Informándole que su ocultamiento implica conducta dolosa prevista en el Artículo 388 del

Código CiVil y Comercial de la Náción. Interviene por. si  y por derecho ptopio. Y DICE: QUE confiere PODER

GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN a favor del señor: VICTOR HUGO PONCE,

argentino, Documento Nacional .de Identidad núniéro 12.593.014, pata que en nombre y tepresentación, para que

intervenga en todos los asuntos de orden administrativo, comemial, industrial ylo júdicial, cualquiéra fUera su

naturaleia y la jurisdicción a que corresponda i a cúyo efecto autoriza a Mandalario a realizar loS'siguierites.

actos: A)ADMINISTRACIÓN: administtar todos los bienes muebles,.inmuebles, semovientes, dínero en efectivo,

títulos y créditos que actualn)ente pósea o que ingresaren en el tuturo at patrimonio de la parte PODERDANTE,

por cualquier títúlo, situados en cualquier lugar de esta República Argentha, con fecultad pára hacer e .n ellos las

reparaciones que fueren nocésarias para su conservación, realizat pagos propios da la administración y . los qué

originen .las refacciones de :les bienes, ahonar tasas e impuestos de toda Indole, hacér pagos ordinarios y

extraordinarlos, cobrar cuentas, intereses, alquileres ó arrendamientos, dividendoe, títulos de renta, cupones,

valores, créditos, obligaciones o rentas de cualquier naturaleza, hacer o aceptar cesiones de créditos, valores,

klinimegl
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daciones en pago u ótras garantías, obligaciones y derechos, extinguir obligaciones por cualquier causa,

rendóiár : ó aCeptar renuncias . de derechos, aceptar, impugnar o verificar pagos por conciliación, hacer•

novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores a este poder, delegaciones, amórtizaciones,

subrogaciones, renunclas, remisiones o quitas de deudas, e indicaciones pará el pago, contratar servicios como

comitente o prestador, rentas vitalicias y séguros contra incendios u otros accidentes y pagar y cobrar las primas,

celebrar toda clase de contratos bajo cualquier condición y forma, transar o rescindir transacciones, prestar o
xigif fianzas de .dualquier clase y cauciones, nombrar administradores, reconocer o impugnar deblaraciones u

obligaciones prexistentes, pudiendo aceptar que las de la parte contraria las absuelvan su apoderado, asf

mismos pudiendo asegurarlas con garantías reales y/o personales, adquirir posesiones de bienes, percibir, dar

recibos o cartas de pago. Abrir y clausurar cuentas bancarias, fijar sus saldos activos y pasivos, retirar la

correspondencia epistolar y/o telegráfica y los valores; giros, certificados, cartas y encomiendas del interior o del

_ exterior del país, suscribir avisos, recibos y demás resguardos que fueren menester, solicitar patentes de

invención y registros de marcas comerciáles o industriales, como asimismo despacho de aduanas, verificar

arreglos privados, adquirir o probar posesiones de bienes, suscribir pólizas, hacer contratos, percibir y dar o

exigir recibos o cartaá de pago. B) GESTIONES ADMINISTRATIVAS • realizar gestiones ante las autoridades

nacionales, provinciales y municipales, _autárquicas y MixtaS, sus dependencias y reparticiónes públicas en

general, aduanas, correos, Dirección Genéral de Rentas, receptoríás, tribunales municipáles dé faltas, oficinas.	 .
dé patentes, ,cualqüier empresa de telecoMunicaciones, ministerios, secretarías, áubsecretarías ylb direcciones
generales nacionales o provinciales, toda clase de asuntos de competencia • de las instituciones referidas, asi

coMo también anté la Administración Federal de Ingresos Públicos, Dirección General Impositiva, Dirección

General de Aduanas y áus dE legacionesComisión Nacional de Valores, Unidad de Información Financiera,

Administración Nacional de la Seguridad Social, cajas de jubilaciones y/o pensiones, consorcios de propiedad
horizontal y/o de conjuntos inmobiliarioS, administraciones y compañias de seguros, Registro Naciónal de la

Propiedad del Automotor, sus Registros Seccionalés ubicados en cualquier parte del territorio nacional, registros_ .



9ZL oN 'Ogn
VIWV.LON1

1/1131111 YNOlif

010911111111 1. 1,9 ,
A:',..11,1.113,11/11Wsi

1 públicos de cualquier clase y finalidad, empresas de tránsporte terrestre, marítímas y/o aéreas y demás

áutoridades autárquicas o autónomas que existan actualMente o puedan existir en el futuro, y también ante

3 
todas las oficinas públicas, particulares y a

dmínistrativas Con sus nombres actuales y/o los que puedan resultar

1	
4 

de sus respectivos cambios, pudiendo tramitar ante todas y cualesquiera de las reparticiones mencionadas, toda

5	
5 

clase de .
asuntos en que tenga interés o parte, con facultád para firmar planos, 

presentar escritos, formularpeticiones, elevar mociones, títulos, de
claraciones juradas, pruebas y documentos de toda índole, promover

7	

expedientes, suscribir d
eclaraciones simples o juradas, pagar derechos e impuestos, efectuar publicaciones,

8	
8 

presantáf op
oSiciones formales o informales y retirarlas, tramitar solicitudes, contestar vistas, interponer recursos

9 
de reconsideración, jerárquico, ápelaciones ordinarias y extraordinarias; y realizar litigios administrativos y.-10 contenciosos ad

ministrativos, según exija el caso, y desistir de éllos. Representar a la 
PODERDANTE con voz y

11 votó en asambleas y/o reuniones de sociédades, fideicomiso, licitaciones públicas o 
privadas, consorcios de

.. 12 
propiedad horizontal, PH especial, conjuntos inmobiliatios, consejoS dé propietarios u órganol similares. Hacer..	 .• los gastoS .propios de la administráción y refacciones de toda clase. c) 

ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE

14

13'

14 
'BIENES: adquirir, , vender, tr

ansferir,.el dominio, dominio fiduciario, condominio,..propiedad horizontal, conjunto
in

mobiliario, superficie, .usufructo, uso, habitación, servidumbre y/o cualquier otrp derecho real, incluso la 
nuda

16 
p
ropíedad, se constituya sotwe cosa. propia o ajena, de toda clase de bienes inmuebleá, urbanos o rurales;

17 
muebles, s

emovientes, créditos, derechoe, acciones, Cédulas y demás títulps cotizables, frutos, 
mercaderías u

18 
otros . valores .y efectivos,. sea por compra, permuta, dacióh en pago; . cesión, ' donacón, ' adjudicación,

19 

fideicomisosi división y/o disolución de c
ondominio, o por cualquie- otro titulo oneroso o gratuito y enajenar los

20 bienes de la misma naturaleza que forman su p
atrimonio, séa por ventá, permuta, cesión, dación en PagO,

21 
división o disolución de condominios y .de transferencia de doniinio, condominio o de nuda propledad, o por

22 
cu

alquiér otro acto o contrato, de carácter oneroso o gratuito, y efectuar cesión .de boleto, con 
: facultad pará •

23 I pactar en cada caso de adquisíción o enajenación, las módalidades, condiciones, áláusulaé, precios, fórmas de
24 I

I

t.., pago; al contado o a plazo Con garantías reales hipotecarias o personales de cada operación, y satisfacer o

9

13
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recibir Su iniporte, extender recibos totales o parciales, y tomar o dar posesión de los bienes materiales de la

convención o del acto. D) LOCÁCIONES: dar o tomar en arriendo o subarriendo bienes muebles o inmuebles,

por cualquier plazo legalmente permitido, con o sin contrato iescrito, ájustando en cada caso los precios, plazos y

• condiciones de la locación o sublocación; cón facultad para otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar o

prórrogár los contratós respectivos, ceder o aceptar cesiones de locación, cobrar y percibir y pagat los alquileres

o. arrendamientós, préstar o exigir fianzas o .depósitos y requerir de los locatarios o de los sublocatarios el pago

de los impueátos, tasás, expensas, servicios y reparaciones a su cargo. E) ACEPTACIÓN DE HERENCIAS:

aceptar legados o herencias, pura y Simplemente o con beneficio de inventario, renunciarlps o repudiarlos, hacer

dénuncias o manifestaciones de bienes o repudiarlos, reconocer o desconocer heredéros, coheréderos,

acreedores y legatarios, deáignar; impugnar o proponer administradores y legatarios, designar; impúgnar o

y . proponer administrador de los bienes relictos, inventariadores, taáadores, rematadores, pártidores, escribanos,

curadóres, peritos y profesiones de toda Indole, demandar o hacer colaciones, solicitar o consentir divisiones,

adjudicaciones, declaratoria de herederos y la venta de los bienes sucesorios que fuere indispensable enajenar a

lós finés de la división o adjudicación y dél pago de deudas legítimas o tomar posesión de los bienes que le

correspondan por sus hijuelas o por adjudicáción en condominio con otras coherederós, adquirir, vender, ceder o

renunciar derechos hereditaiips y litigiosos. GRAVÁMENÉS: aceptar hipotecas, constituirlas sobre cualquier

bién , de la párte PÓDIRDANTE, como asimismo prendas comerciales, civiles, agrarias e industrialesi

servidumbrés y demás derechos reales, Pudiendo cancelarlos; total o parcialmente, como" también cancelar

derechos reales constituidos con anterioridad a este poder, consentir o aceptar divisiones, transferencias y

renovaciones. G) PRÉSTAMOS: preStar y recibir dinero a interés, con a sin él, con garantla real o sin ella, o

dolocado en rentas públicas, mediante la adquisición de títulos y valores, o por cualquier otro medio, ajustando

en cada caso las condiciones de la operadión, tasa de interés si lo hubiere y forma de . pago. H) DEPOSITOS:

deposItár en los bancos oficiales miXtos y/o privados, o en poder de oíras entidades jurídicas, comerciales o

particulares, dinero o valcrés de cualquier éspecie en cuentas corrientes, dajas de ahorros, cuentas especiales o
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o restindir transacciones, prestar o deferir juramentos, pedir embargos preventivos o definitivos, e inhibiciones y

sus levantamientos, desalojós y desahucios, conceder quitas y esperas y acordar términos, hombrar o consentir

el nombramiento de adniinistradores de bienes, tasadores,' rerhatadores, escribanosi tutbres, curadores,

partidores y peritos de toda índole, hater, aceptar o rechaZar consignaciones en pago y obligadiones, prestar o

exigir fianzas, cauciones, arraigos y demás larantlas, diligenCiar exhortos, oficios, intimaciones y citáciones,

aceptar o solicitar medidas conserVatorias, testimonios, inscripciones, reinscripciones, devoluciones de

documentos y compulsa de libros, instaurar acciones reales y personales y juicios, solicitar declaratorias de

quiebras y concursos, como deudores o acreedores, asimismo asistir a reuniones de:acreedores en juicios de

esa naturaleza y en concursos, aceptar, recházar o renovar propuestaá de acuerdos, adjudicaciones o cesiones

de bienes u otros conveniós, nombrar liquidadores y comiSiones de vigilancia, verificar u observar créditos y su

graduación y percibir dividendos, dar recibos y cartas de pago, pedir rehabilitaciones, practicar mensuras, fijar

marcás y límites, cobrar y percibir créditos preexistentes o posteriores a este mandato, sea en dinero o .en

especie, pagar créditos pasivos de legítimo abono y dar o exigir recibós o cartas de pago; hacer cargos por

daños y perjuicios y cobrar indemnizaciones; hacer valer, rechazar y aceptar cargos fortuitos o de fuerza mayor e

intervenir en la ejeducióri de lat sentencias. K) CONFERIR PODERES Y OTROS ACTOS JURÍDICOS: conferir

poderes generales o especiales y revocar total o parcialmente esos poderes comó los preexistentes, formular

prótestos y protestas, practicar o aprobar ínventarios, avalúos y pericias, rescindir, modificar, reCtificar, ratificar,

confirmar, aclarar o renovar, extinguir actos jurldicos o contratos celebrados por el PODERDANTE con

anterioridad al poder o por la APODERADA en lá forma y dondidones que la parte , interesada conviniere,

protócolizar instrumentos públIcos o privados que exijan este requisito y solicitar el registro de documentos

sujetos a esta formalidad. L) COI3RAR Y pERCIBIR: cobrar y percibir judicial o extraludicialmente créditós de

todá cláse, intereses, rentas, divi qendos, arrendamientos y cualquier suma de dinéro, ellectos o valores, cédulas,

bonos o cupones y dar recihos, cartas .de pago y cancelaciones. 111) FORMACIÓN DE SOCIEDADES y

FIDEICOMISOS: constituir, prorrogar Fideicomiso, y lo referente y necesario á el mismó, constituir, prorrogar,
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única, plazos • fijós y extraer total o parcialmente esós mismos depósitos o los constituidos con anterioridad o

durante la vigenCia de este poder por la PODERDANTE o pór otras personas a su nombre u orden. I)

OPERACIONES BANCARIAS: realizar toda clase de opelaciones, diligencias y trámites bancarios, que tengan

por objeto adquirir, enajenar, ceder, negociar, librar, endosar, descontar de cualquier modo en el Banco de la

Nación Argentina, dé la Próvincia de Buenos Aires, Banco Cidad de Buenos Aires, Banco Central de la

República Argentina, HipotePario Sociedad Anónima y cualquier otra entidad bancaria o financiera estatal total o

parcialmente, nacional, provincial, oficiai, mixta o privada, dentro o fuera del país, como asimismo efectuar

trárnites, operaciones y diligencias ante bolsas de comercio o valores nacionaleá o provinciales cualquier

compañía, persona, soCiedad o entidad pública o privada del pals o del extranjero, sin limitación de tlempo ni de

cantidad, letras de cambio, vales, giros, pagarés, cheques, títulos de tentas, bonos, letras o cédulas hipotecarias

y demás documentos de crédito público o privado, papeles de comercio, interviniendo como adquirente, girante,

aceptante, endosante, avalista o en cualquier otro carácter y girar en descubierto hasta la cantidad autorizada

por las entidades bancarias o financieras o por los particulares, dar en caución, títulos, acciones u otros efectos,

abrir o clausurar cuentas . corrientes, otorgar recibos y cartas de pago y reconocer, renóvar, cancelar o amortizar

letras dé cambió u otros papeles de comercio,. solicitar refinánciaffin de deudas y créditos de cualquier

naturaleza. J) INTERVENCIóN EN JUICIÓS: interveniren defensa de los intereses del PODERDANTE, en toda

dlase de juicios que se sustancien ante loá tribunales de la Nación, de las Provincias o de la Ciudad Autónoma

de Buenos Alres, de cualquiér fuero o juriádicción, ejercitando por sí o por apoderados, las acciones pertinentes

como parte actára o demandada o . en cualquier otré carácter, con facultad pará presentar escritos, títulos,

partidas y toda clase de décumentos, recusar, promover o contestar demandas de cualquier naturaleza y

reconVenir, asistir a juicloS verbáles y alcotejo de 
documentos,.frmas y letras o exámenes periciales, interponer,

prorrogar y declinar jurisdidciones, poner y absolver posesiones, y producir todo género de pruebas e

informaciones, interponer, rehunciar recursos legales o demchos, adquirldos en virtud de prescriptiones u otras

cauáas, oponer o interrumpir prescripciones, cornprometer las causas en árbitros o arbitradores, tachar, transigir
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EL COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

República Argentina por intermedio del Consejero de Circunscripción en virtud de las facultades

que le acuerdan la Ley 3058, el Decreto 2852/65, LEGALIZA la firma y sello del Notario/a
JIMENA POROLLI GORANSKY

obrantes en el docurnento anexo
presentado en el día de la fecha bajo el N°	 	  _3648_64_ Serie 	 __B	
por concordar con las ' registradas en este Consejo.-

La presente legalizaciOn no . juzga sobre contenido y forma del documento.-

endoia, 24 de Mayo deI 2024
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1 // CUERDA	 su escritura rnatriz 	 obra al foliocon	 que

2024	 728
2 del año	 del Registro Notarial N°protocolo

CAPITAL	 Jímena PoroIll Goransky
3 de	 Provincia de Mendoza, autorizada por,

los INTERESADOS.
4 Para

5

TNlr
6 en mi carácter de	 de dicho Registro ekpido este

PRIMER	 cuatro
7 testimonio; en	 fotocopia/s—

ta Giudad de Mendoza
8 la	 foja	 selio	 firmó eny	 presente	 que	 y

veinticuatro	 mayo • 2024
9 el	 de	 de

—

JIMENA POROW 6ORAN5KY

NOTARIA PUBLICA
REG. le 728 - MENDOZA
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COE Its	 úír
veirdisiMe-

tr ansformar, fusionar, tomár participación en otras sociedades, disolver, dividir o liquidar sociedades de cualquier

náturaleza o espécie, Constituir U.T.É, coh facultad para suMinistrar sus aportes de capital en dinero, efectivo,
2

acciones, cuotas, partes de intetés o en cualquier otra forma de especie, reglar las condiciones de la

comstitución; renovación, división y liquidación, adquirir, suscribir o enajenar acciones de sociedades o
4 

compañías, representar al PODERDANTE en . asambleas o reuniones de socios, directorios, gerencias o
5

reuniones de órganos de administración o fiscalización de las sociedades 'en que tenga interés o sea parte, y
6

percibir dividendos o utilidades y dar recibos y cartas de págo, así como participar con voz y voto en
7

teprésentación dél PODERDANTÉ en lás réuniones de socios, pudienda tomar curalquier decisión en su nombre.

N) AUTOMOTORES: disponer y admInistrar los vehículos automotores de propiedad del PODERpANTE, de

cualquier Clase, tarnaño y especie, incluto moto vehlCulos, con facultad para conducirlos y trasladarlos por todo
10

el territorio de la República Argentina ó hacia y en paises extranjeros, enajenarlos.,por cualquier acto y/o a título
11

12

13

14 -

15

16

17

• perjuicios y solicitar seduestró. 0) OTORGAMIENTOS DE ESCRITURAS: otorgar y firmar las escrituras públicas
18

e instrumentos públicos o priVados que fueren necesários para ejecutar los actos enumeredos con los requisitos
19	 .

le

gratuito u oneroso, con iguaies facultades que las previstas precedentemente en este poder en el apartado C)

relativo a la adquisición y enájenación de bienes, realizar tránsferencias de dominio, solicitar inscripciones, bajas,

denuncias de venta y todo tipo de trámites ante el Registro Nacional de la Propiedad .del Automotor y/o ante

c,ualquier de sus Registros Seccionales ubicados en cualquier parte del territorio de la República Argentina,

cambiarlos de radicación, sólicitar paténtamientos, contratar seguros cantrá todo riesgo y/o cualquier tipo de

seguro, formular denuncias.:y querellas por hurto, robos y natios, demandar índemnizaciones por daños y

propiós de sia naturaleza y lá cláusulas y condiciones especialas que los APODERADOS pactaren con arreglo a

derecho. P) INTÉRVENCIÓN DEL PODERDANTE Y REVODACIÓN . DEL PODER: este poder solo deberá

cónsiderarse revocadó cuando así lo declare expresamente el PODERDANTE y en documento Público. La mera

intervención del PODERDANTE, por sí o por intermedio de otros .apoderados, en cualquiera de los . asuntos,

trámites y terneS comprendidos . direCta • o ndirecIamente en este poder no lo revocará ni limitará.
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JURISDICCIÓN PARA EL EJERCICIO DE ESTE PODER: El presente poder podrá ser ejercido en todo el

território de la República Argentina con la amplitud otorgada. R) La enumeración de actos es de carácter

ejemplificatiVo. S) COMODAM: Dar o recibir, en comodato bieneS muebles o inmuebles. Este ríoder comprende todas

las facultades necésarias, complementariaS y accesorias para ejercer todos los actos, a gestiones comprendidas

en él. T) LICITACIONES: a) Concunir y presentarse a licitaciones públicá o privadas, nacionales aelranjeras pudiendo

prestar las ofertas, presupuestos, propuestas y toda otra documentación solicitada; b) . Interverdr en concurso de precios;
•c) Firmar contratós y compromisos, dando cumplimiento a las disposiciones perfinentes de las leyes .que las rijan y ejercer

ia rePreSentación en todos los actos relativos a la suscripción y ejecución de los iespectivos contratá y en los dertás que

de eHos deriven y en general, realizar todo tipcide ectos, peticiones y gestiones que considerén necesarios y conducentes

pera el mejor desempeño de este mandato, U) IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN: a) Efectuar operaciones de im-

portación y exportación; entender en todos los asuntos de aduana, incluso los recursbs contra cualquierlesolución de las

misrhas; b) Realizar depósitos de garantías y refirarlos en pu oportunidad; c) lntervenir en todas las cuestionés referentes

a trensportes, relacionados con la aduana, la administración de puertos . y con las empresas que se ocupan de realizados,

ya sean ferroviarias, marítimas, fluviales, teffestres o aéreas; d) SusCribir las solicitudes de pasajes, de espacios para

cargas, manifiestos, conocimientos y demáá doCuMentos que sean necesaribs • para el transporte de personas y

mercaderías; celebrar contreto de fietamentos Así mismo solicita en esto acto .otorgue testimonio a la APODERADA.

LEO a la compareciente, quien lo otorga y firma como acostumb -ra, tbdo ante mí, doy fe,
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia iefe Dpto. Protocoli?ación e oc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. - .Ly T.
Municinalidad de Ushuaia

•USHUAIA,	 O MAY 1995

VISTO : El Expediente Administrativo N° L-14724276/94 caratulado s/ solicitud

de Predio Munícipal y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del mismo, se ha tramitado la adjudicación en venta de un predio,

ubicado en el Ejido Municipal de esta ciudad, al LUGGREN, JORGE DANILO, Documento de

Identídad N° 14724276.-
Que el Expediente de marras contiene la documentación oportunamente requerida al

solicitante confonne a las exigencias normativas.
Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vígente.
Que en tal sentido, se ha expedido la Subsecretaría de Tierras Fiscales

Municipales a través de sus áreas pertinentes.
Que el servicio jurídico permanente del Munícipio, no tiene objeciones legales

que formular.
Que corresponde, en consecuencia pronunciarse en torno a la adjudicación en

venta sohcitada.
Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista, permiten

concluir que el LUGGREN, JORGE DANILO, Documento de Identidad N° 14724276, reúne
las condiciones formales y sustanciales para ser adjudicatario en venta de un predío Municipal.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de
conformidad con la competencia que le atribuye la Constitución Provincial en su Artículo 173
Inc. 5° e lnc. 15° y concordantes, Ley Territorial N° 236 de Municipalidades, Ordenanza
Municipal N° 1406 y normativa municipal concordante.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A
DECRETA:

ARTICULO 1°- Adjudicar en venta al LUGGREN, JORGE DANILO, Documento de Identidad

N° 14724276, el predio Munícipal catastralmeate identificado como SECCION B, MÁCIZO N°

69A, PARCELA N° 04, de la CIUDAD DE USHUA1A.
ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudicación en venta a la normativa vigente.-
ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del predio en PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS

TRECE ($ 11613) y la forma de pago del mismo, en el Anexo I del presente.-
ARTICULO 4°.- La falta de pago en término de las cuotas estipuladas, hará incurrir al
adjudicatario en mora automática, sin que sea necesario interpelación alguna, devengándose en
tal caso los intereses moratorios establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 5°.- La mora en el pago de dos (02) ó más cuotas consecutívas, será causal
suficiente para proceder a la derogación del presente Decreto.- ///2...
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Iefe Dpto. Protocolización d Doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. - S.L y T.
Municioalidad cle Ushuaia

DECRETO MUNICIPAL N° CP » /95

(

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

///2... -
ARTICULO 6°.- El presente Decreto es intransferible. El adjudicatario no podrá por cualquier
título que fuere, transferir el predio adjudicado, la violación de esta prohibictón causará la
inmediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada, no obstante la prohibición establecida, será de ningún valor respecto
al Municipio, el que podrá an cualquier momento exigir la desocupación y restitución del
predio líbre de todo ocupante, sin peduicio de los derechos del adquiriente contra el transmitente
por los daños y peduicios irrogados, de conformidad con el Articulo 10° de la Ordenanza
Munícipal N°
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con intervención y adorización expresa de la
Subsecretaría de Tierras Fiscales Municipales, trausfern a título oneroso, las mejoras existentes
en el predio adjudicado.-
En ese caso, el postulante a la adjudicación de las mejoras, deberá reunir las siguientes
condiciones:
1.-Tener nacionalidad argentina.-
2.-Acreditar con los certificados correspondientes, que no posee inmueble alguno con destbo a
vivienda en esta Provincia.-
ARTICULO 8°.- La transferencia de las mejoras se regirá conforme a lo estipulado por el
Artículo 12° de la Ordenanza N" 1.406.-
ARTICULO 9°.- El adjudicatario deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones que se
indican en el Anexo I. agregado al presente Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERÁ CUMPLIR EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 10°.-E1 incumplimiento de las obligaciones establecidas en el ANEXO citado en el
Artículo 9°, sin perjuicio de las demás impuestas por la normativa vígente, será causal suficiente
para proceder a la derogación del presente Decreto.-
ARTICULO 11°.-REGISTRESE. COMUNIQUESE a quienes corresponda. DESE AL
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHÍVESE.-
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lefe Dpto. ProtudilaCión de Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. -S.LyT.
Municio 3lidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

0(.°3

1.- La Superficie de la Parcela es la indicada en la Plancheta Catastral
que se adjunta, fonnando parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

2.-El Adjudicatario deberá procedet en un plazo no mayor de 90 días, a
cercar y limpiar el predio y presentar la documentación de obra de la
vivienda a construir, la que deberá ser aprobada por el Departamento
Municipal Técnico respectivo.

3.- El Adjudicatario tendrá un plazo de un (1) año para comenzar a
construir y dos (2) años como máximo para habitar la vivienda.

4.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia de la
Constancia de Ocupación otorgada por la Ex-Comisión Municipal de Tierras
Fiscales, o del presente, según correspondiere.

5.- El Adjudicatario deberá presentar los comprobantes de pago de
impuestos y tasas municipales cancelados a la fecha que se lo requiera.

6.- El plan de pagos será en CIEN ( 100 ) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas.



Juz. Fam. y Min. N° 1 Secretaría Civil D.S.
Expediente: N° 8954 - Ario: 2004

• LUGGREN, JORGE C/ SEGOVIA
SILVIA PATRICIA S/
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL

URL: htt • s://ka en. ustierradelfue • o. ov.ar/ex ediente/9be183f90bad44399ed83d0fd85b54f4

CUIT: 30-70751534-8



"2017 - Año de las Energías Renovables"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 
PODER JUDICIAL

8954/2004 "LUGGREN, JORGE C/ SEGOVIA SILVIA PATRICIA S/ LIQUIDACION DE

LA SOCIEDAD CONYUGAL"

Ushuaia,	 de abril de 2017f.-

En atención a lo peticionado, líbrese oficio a la Municipalidad de Ushuaia, a los

fines indicados.-



Sin otro particular saludo a Ud. atte..
GJG

o
AVIO Urbarn

de Ushuala

05 P.21.23
	 "Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalídad de Ushuaia

"2023 - 40 0
 Aniversario de la Restauración de la Democracia"

NOTA NO2O /2023.-
LETRA : D. S. U.-

USHUAIA,	 0 1 DIC. 2023

Dra. Carolina S. SALGADO (Abogada)
Sr. Jorge Danilo LUGGREN
Domicilio Constituido: Belgrano N° 469 Oficina PB
Ciudad de Ushuaia 

Me dirijo a Ud., a fin de dar respuesta a lo solicitado mediante Nota
registrada por este municipio bajo el N° 17191/2023 en fecha 13/09/2023, de contemplar su
situación y se le exima de la obligación de habitar el predio.

A tal fin, se le informa que para poder dar continuidad al trámite del
dictado de las Obligaciones Cumplidas y posterior extensión del Título de Propiedad, deberá
dar cumplimiento al Punto 2 del Anexo I del Decreto Municipal N° 637/95, lo cual se encuentra
establecido en el Artículo 31 de la Ordenanza Municipal N° 1406, la cual reza:

"...ARTICULO 31`).-Cumplidos los requisítos del Artículo precedente,

el adjudicatarío tendrá UN (1) año para comenzar a construir y DOS (2) años como máximo

para habitar la vivienda con el grupo declarado, caso contrario la adjudicación podrá ser
dejada sin efecto. ..".

Por tal motivo, y hasta tanto no se de cumplimiento a la obligación
expuesta en el Anexo I antes mencionado y al arlículo 31, no se podrá dar curso a lo
sol icitado.
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El presente Certificado se realiza a pedido de : Sra. Graciela Elizabeth Bulfe.

Consejo P rofesional de Agrimensura	 Tierra del Fuo,
Antártida e Islas de A I ncü Sur.

Ley Provincial n g 561 y modificatoria n g 9711

REG. N 1-

	M111n11n11111f	

'1•n
nicho de gas—

Portón de rejas

escala 1:200

cS	 (4)
0.05

	 SUP.: 300,00m2
0.2 I

Ct$
0.43

0.39	 c
m.p.

a)
Q.

a)

o

28 JUL. 2021
ECHA .	/	 /20 .......	 FiaMA•	

José L Zucaría
Ing. Agrimensor

Mat. CPATOI: N234

e.h.e.

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO1
El agrimensor que suscribe, MARIO ALFREDO EBARLIN, Matricula CPA TDF N°9, con domicilio en

calle DEL SOL N° 2046 de la ciudad de Ushuaia CERTIFiCA : que el día 22 / 07 de 2.021 procedi6

a replantear, mediante las operaclones que son de próctica en La Agrimensura, el terreno ubicado en

calle Juan Domingo Perón Sur W 74 

departamento: Ushuaia sección: B macizo: 69A	 parcela: 4

Las referencIas utilizadas, las señales colocadas y las dimensiones verificadas, se indican en la
descripción grafIca que sigue

•...hunguoieb•-sfe.e. rnysel Ilfririne. • T r 1 —9f1—Q1-1
	 1



odolSo F. Canseeu
Cmte. Mayor

Jefe del Ctlerpo
Romberos Voluntarios Ushunin

BOMBEROS VOLUNTA1úKI1 DE USHUAIA

Magellance 974 - roL 2901-42-1333 Faa 2901-43-2800

9410 - USIMAIA (T1ERRA DEL FUEGO) ARGENTINA

CERTIFICADO DE INTERVENCIÓN

	 El Oficial que suscribe, CERTIFICA, que según consta
en el Parte de Salida 281/D del día 07 de Junio del ario 2017 a las Diez
horas con cincuenta y un minutos (10:51 Hs.), se recibe aviso de
particular, de un incendio en la calle Juan Domingo Perón Sur N° 56, del
Barrio El Libertador de nuestra-ciudad. 	

	 Se concurre con tres (3) unidad de incendio y personal, al
arribo se observa la vivienda tomada en su totalidad por fuego y humo,
se realizan las tareas de extinción con dos líneas de ataque, terminando
nuestra labor doce horas con veinticinco minutos. 	

	 Se extiende el presente Certificado, a solicitud de la Sra.
FERREYRA MARIA CECILIA DNI N° 28.029.125 y Sr. DONATO ARIEL
PASCUAL DNI N° 25.521.101, quien manifiestan ser MORADORES,
juntos a sus hijos DONATO LUCAS ELIAN DNI N° 44.883.909,
DONATO PABLO BAUTISTA DNI N' 44.883.911, DONATO
NAARA MAGALI DNI N° 47.639.828 y DONATO URIEL DNI N°
47.639.829.

En Ushuaia Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, a
los siete días del mes de Junio, del ario dos mil diecisiete y al solo efecto
de ser presentado ante las autoridades que lo requieran . 	
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCION
	

N° 1

FECHA: 6 de julio de 2023

NOM. CATASTRAL PROV.: 	 B-69A-04

NOM. CATASTRAL DEFIN.: 	 B-69A-04

DOMICILIO:	 JUAN DOMINGO PERON SUR
	

N° 74
EXPEDIENTE DE OBRA: 	 E 6151-2023

TIPO DE OBRA:	 OBRA NUEVA

PROPIETARIO: 	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ADJUDICATARIO: 	 JORGE DANILO LUGGERN

PROFESIONAL:	 ARQ LEMOS PEREYRA, GLENDA MARIANGELES
	

RPC N° 455

POR INTERMEDIO DE LA PRESENTESE ENTREGA Al. F ROFESIONAL DE LA OBRAIINICUEST1ONIA DOCUMENTACION CON LAS OBSERVACIONES PERTIAENTES, DEIANDOSE CONSTANCIA QUE MIENTRAS ESTAS NO SEAN
SUBSANADAS NO SE DARA CURSO A LA TRAMITACION DEL EXPEDIEN1E DE OBRA CORRESPONDIENTE, DEBIENDO CUMPLIR CON LO INDICADO, DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DIAS HABILES CONTADOS A PART1R DE SU

NOTIFICACION. VENCIDO DICHO PLAZO, LA RESPECTIVA DOCUMENTACION PASARA A OBRAS DESIS11DAS, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA (ART. II.2220.,
c)

OBSERVACIONES:

1	 SE APRUEBAN PLANOS DE ARQUITECTURA.-

2	 SE REGRISTRA MEMORIA DE CALCULO, MAS PLANO DE ESTRUCTURA.-

3	 PERMISO INICIO DE OBRA QUEDARA SUJETO A LA DESIGNACIÓN DE CONSTRUCTOR:

	•n••n 	 1n11.110111111111

• LAS CORRECCIONES DEBERM ENVIARLM A DIR.OBRASPRIVADAS@ushuala.gob.ar *
• LOS DERECHOS PODRAN SER ABONADOS MEDIANTE LA VENT ANILLA DIGITAL DEL PROPIETARIO

-SE RECUERDA AL PROFESIONAL QUE PARA TODA OBRA A EJECUTAR SE DEBERA CONTAR CON LA FACTIBILIDAD DE LOS
1RAMITAN EN LOS CORRGSPONDIENTES ENTES.-

10S, LOS MISMOS SE

MáxImo Abel orn u de los Ríos
MasstroMayorda0bras

DEPARTAMENTO OB GENERALES
DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
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„„.	 FISOS ZOCALOS
Maarial TernImacian

CARPINTERIAS

NombID.
REP. TEC

' FIrma:

Mal R.P.C. N°

4.02

POLIGONOS DE SUPERFICIES
ESC. 1:200

BALANCE DE SUPERFICIES
POLIGONO A : 60,00 m.
POLIGONO B: 8,32m 2 Semleub. 5051=4,16

CALCULO DE F.O.S.
SUP. TOTAL P.B.	 = 68,32 m. = 0,34
SUP. TOTAL TERRENO 200.00 rn.

f TITULAR CORRESPONDE k.
...01ITRIBUYENTE: JORGE

Maximiliano
Dario Angel
el dia

E-6151-202 ion
6/07/2023

un
tificado
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cante

APROBADO
06 JULIO 2023

NOTA EL PROFESIONAL F1RMANTE ASUME LA RESPONSABIUDAD DE LOS CALCULOS Y ESTRUCTURAS SISMORESISTENTES

2222230	 111.120	 PARCELA	 PlADO 51.

69A	 04	 1

, PROPIEDAD DE:
ADJUDICATARIO:

JORGE DANILO LUGGERN

PLANO DE: ARQUITECTURA	 ESCALA

EN: 600 habíba PROPIETARIO:
Nambre, JORGE DANILO LUGGREN

DU:	 300 hSbIlia,

F.O.S.: 0.34002)
F.O.T.: 0.32 (I.22,	 Flma:

DorniuTio. 300 VIVIENDAS 11RA 12 OPTO 6

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO:
Nombre: ARCI, LEMOS PEREYRA GLENDA

Dornialia: INTEVU 511- Casa N° 42
mat. DATDF ra7	 R P NI° 455

DIRECTOR DE OBRA:
Nombro . ARO. LEMOS PEREYRA, GLENDA

PLANTA DE TECHO
ESC. 1:100

CALCULO DE F.O.T.
SUP. TOTAL	 = 64,16 rn' = 0,32
SUP. TOTAL TERRENO 200.00 m2

vounarY.2...spl,41.E.4.79am,..1.4• 07.104. f•••,-_43,	••,..0A0C14

ZONIFICACION

R2

4 61.
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tt.., 4	 dr•4!

arT.

FACHADA FRONTAL

.1.---tromem nc

erse22e2w/r2

e.ezi

CORTE A-A

PLANILLA DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN

&I2
7.52

240
0.12
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